
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720160063300 

  

Estando al despacho las diligencias con la documental que antecede, como quiera 

que con la misma se acredita la admisión de la demandada Tradeco Infraestructura 

Sucursal Colombia al proceso reorganizacional regulado por la Ley 1116 de 2006.   

  

En este orden de ideas, se hace improcedente continuar con el trámite de esta 

ejecución al tenor de lo dispuesto en el Art 20 de la ley 1116 de 2006, en 

consecuencia, el despacho RESUELVE: 

  

1.- Remitir el presente proceso a la SuperSociedades para que sea incorporado al 

trámite de reorganización correspondiente que se adelanta contra el deudor, por 

secretaria dejar las constancias de rigor. 

  

2.- Se ordena el levantamiento de medidas cautelares sobre los bienes de la 

demandada en reorganización Tradeco Infraestructura Sucursal Colombia, 

póngase a disposición las medidas que hayan sido ordenadas y efectivizadas en el 

presente proceso para lo de su cargo a la SuperSociedades con ocasión a la 

reorganización. OFICIESE. 
  

3.- Ahora acompasado con las medidas tomadas con ocasión a la pandemia 

declarada por el Covid-19 remítase el expediente digitalizado a la Superintendencia 

de Sociedades para lo de su cargo. Déjese las constancias a que haya lugar. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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